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sociedad denominada INMOCAPITAL INC. += + == -— === - == --- 

2 ----- - Panamá, 24 de junio de 2010. == === === --- 

Luis Fraiz Docabo, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número ocho-trescientos once- 

setecientos treinta Y cuatro (8-311-734) , comparecieronj|* 

personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, mujer, panameña, mayor dejl'.! 

edad, casada, contadora, vecina de esta ciudad, portadora de la 

cédula de identidad personal número Dos-Setenta y dos-Novecientos; 

cuarenta y uno (2-72-941) y MARITZENIA VEGA, mujer, panameña, mayor) E 

de edad, soltera, ejecutiva, portadorá de la cédula de identidad 

número ocho-doscientos veintitrés- doscientos cincuenta y ocho (8-1 

223-258), a quienes conozco, y me entregaron para su 

protocolización en esta Escritura Pública, y al efecto protocolizo, 

un documento constante de seis (6) hojas, que contiene el 

Certificado de Constitución de la sociedad denominada INMOCAPITAL 

INC. el cual se transcribe en la copia de esta escritura. -= - - - y 

El Suscrito Notario hace constar que el Certificado de Constitución 

que se protocoliza en el presente documerlto, ha sido refrendado por la)|>* 

Licenciada VERÓNICA P. NATIVÍ N., mujer, panameña, mayor de edad, 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO CATORCE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS- = - - -]l; 

POR LA CUAL, se protocoliza el Certificado de Constitución de lall 

En la Ciudad de Panamá, capital de ¡lla República, Cabecera del ' 

Circuito Notarial del mismo nombre, a' los velnticuatro (24) días P 

del mes de junio del año dos mil diez ' (2010), ante mí, Licenciadoll 
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qo% 

casada, abogada, portadora de la cédula de identidad personal númerd|l' ' 

Ocho - Doscientos Sesenta y Tres - Cuatrocientos Trece (8-263-413). 

Advertí a las comparecientes que una copia de esta Escritura debe 

registrarse y ser leída como lo fue en presencia de los testigos 

instrumentales MARTIN GONZALEZ DIAZ, con Cédula de identidad| “..:        
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data EN las mismas obligaciones y restricciones. - - La Junta Directiva, 

cada vez que lo juzgue conveniente, autorizará la emisión de 

acciones de la sociedad y dispondrá la colocación de las mismas. 

CUARTO: == ------ - - DURACIÓN Y DOMICILIO - - - - --— = - 

La duración de la sociedad será perpetua, salvo que sea disuelta 

legalmente por sus accionistas o de acuerdo con la Ley. 

La sociedad tendrá su domicilio en Panamá) República de Panamá, no 

obstante, la Junta de Accionista podrá autorizar la continuación de 

la existencia de la sociedad bajo el amparo de las leyes de otro 

país o jurisdicción siempre y cuando las leyes de dicho país o 
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lo menos, la mayoría de las acciones emitidas estén representadas 

en la reunión. - - b) Habrá quórum y podrá reunirse la Junta 

Directiva cuando, por lo menos, estén presentes o representados la 

mayoría de sus miembros en funciones. >= - Cc) Tanto los accionistas 

como los directores pueden hacerse representar en la Junta de 

Accionistas o'en la Junta Directiva por mandatarios siempre que 1ol|> 

constituyan por escrito, con las formalidades que requieran la Ley, 

el Certificado de constitución, los Estatutos y la Junta Directivalf 

de la sociedad. 

SÉPTIMO: = - - - eo JUNTA DE ACCIONISTAS -— -= -= == - - As 

La Junta de Accionistas es la máxima autoridad de la Sociedad, pero 

en ningún caso podrá despojar a los accionistas de los derechos quel 

éstos hayan adquirido. - - En la Junta de Accionistas cada acción|| 

tiene derecho a un (1) voto y las decisiones serán adoptadas. con el 

consentimiento de, por lo menos, la mayoría de las acciones 

representadas en la respectiva reunión. - - La JUNTA DE ACCIONISTAS 

será convocada por el Presidente o por cualquiera de los directoresi| 

o dignatarios de la sociedad y la citación para las reuniones de lal 

misma se hará mediante aviso que será publicado en uno de los] 

periódicos de circulación nacional en la República de Panamá cor 

no menos de diez (10) días ni más de sesenta (60) días del 

anticipación a la fecha de la reunión o por los otros medios quel 

dispongan la Ley o los Estatutos de la sociedad. - - == - - - - |" 

OCTAVO: === == ==“ - - JUNTA DIRECTIVA -= = -- == - - cv 

Las facultades de la sociedad las ejercerá la Junta Directiva, 

salvo disposición legal, convencional o estatutaria en contrario. 

La Junta Directiva podrá vender, arrendar, permutar o de cualquiera 

otra manera enajenar en cualquier forma todo o parte de los bienes): 

de la sociedad, sean estos bienes muebles o inmuebles, incluyendd! “* 

su clientela y privilegios, franquicias y derechos, así comqgl'.                P NS 
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efectuar cada elección. - - Sin embargo, en ningún caso el númeroll.. 

3 de directores será menor de tres (3). - - En la Junta Directivall ips»? 
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cada director o representante tiene derecho a un (1) voto y lasil.:. 

decisiones serán adoptadas con el consentimiento de, por lo menos, 

la mayoría de los directores presentesí'o representados. - - No es 

necesario ser accionista para ser director. - - Si no se efectúan 
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persona podrá ocupar o desempeñar dos o más cargos, - - El 

Representante Legal de la sociedad será el Presidente, a falta del 

Presidente será el Secretario y a falta de ambos el Tesorero. - - 

No será necesario ser accionista o director para ser dignatario. - 
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UNDÉCIMO: INDEMNIDAD 

           
    

     

  

   

  

   
Ningún acto, transacción o contrato entre esta sociedad y cualquier    

  

otra persona jurídica será afectado o invalidado por el hecho de    

  

directores, dignatarios o agente de esta    
    

que uno o más accionistas, 
     

sociedad esté o estén interesados, son o sean accionistas,             
directores, dignatarios de la otra persona Jurídica. Ningún acto,     
transacción o contrato de esta sociedad será afectado o invalidado    

  

dignatarios    

  

por el hecho de que uno o más accionistas, directores, 

o agentes de esta sociedad puede o puedan ser parte o tener interés    
    
     

en dicho acto, transacción o contrato. Todo accionista, director,     
dignatario o agente queda por este medio relevado de cualquier      

  

o haber     restricción responsabilidad que pudiera por actos,     
transacciones o contratos que celebre esta sociedad en beneficio de    

  

dichas personas o de cualquier persona jurídica en la cual tengan o    

  

puedan tener cualquier interés. - - Cualquier persona que sea parte    
   
   
   

  

     
en alguna acción, demanda, proceso oO litigio, judicial o      
extrajudicial, por el hecho de que fuere director, dignatario o      
agente de la sociedad, será indemnizado por ésta. Se exceptúa 

de lo dispuesto en esta cláusula los casos en que haya dolo. - - -    
   

  

     
DUODÉCIMO: - - ESTATUTOS Y REFORMAS AL (CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 

La Junta Directiva podrá aprobar y reformar los Estatutos de la      

  

sociedad. - - La sociedad, por medio de su Junta de Accionistas, se      

  

de    

  

reserva el derecho de reformar este Certificado de constitución 

conformidad con lo que establezcan las leyes de la República de    
    

  

Panamá. 
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